
NUM. 234.-8ABAD0 SO DE SEPTIEMBRE DE 1803

DE LA

BBWlSOa M eOBBSBl,
^<w ¿^et tó/ignrán en la Pent nsi J a, ûJas .PiiiciW^i y Cano- 

*®«íí ¿Os ueiwíá rfíos tie 9» prottntlg<KÍón, 9i 0« eüas no se dw- 
^ttsure oíra cosa.

^ entiende hecha la promulgación el día en Que ¿empine ¿a 
¿íwerción de la ley en Ía Gacota c^daí.

\,Art. 1.^ del Código civil vigente.)

SUSCBIFCIÓH PARTICULAR

En CÓCORA Pelotas.

Uu aies.. 8
Triraestre. , . . . . 8 28
Seis meses16 50
Un año88

POBRA os CÓRDOBA Pe«]^
Un toes.. ...... 4 
Trimestre1126
Seis meses............................ 22 50
Un afio45

/remiro 9wcJ¿o, 55 «niimoa de peetia.
Se pablíía todos los días, excepto los domingos.

Loe Leye», órdena y atíwwios gwe te manden publicar en 

¿os Boletines Oflcialos ae han de ranitir al Jefe politico res- 

peefioQ, por ouyo condu. lo ae paaarán á loa editors de loe men« 

donadoa peribáicoa,

(Ordenes de 2 de \bril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

fresiúeiicia del L MiDistras
{GaceZíi del 28.)

SS. MM. el Key, la Reina Re
gente (Q. I). Q ) y Augusta Real 
í'auliha, que salieron anoche de 
San Sebastián con dirección á es- 
^ Córte, continúan el viaje sin 
^'^Yedad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL 
r» DELA 
'•^ÚVlNCIA DE CÓUDOBA

Circular núm. ¿SÍO
En el término municipal de Palma í “®““ <1® '1'"’ pro»®*!»", *«*“ *“ ®^- 

'' ”’ ■ j '1 prosamonto dispuesto en el art. 64 de
-- -wwuujtui^ UlUUáUipni UW A aiLU{A

® Rio han aparecido las oabailedas 
^*^8 & oontinnaeión se expresan sin que 
^fita la feoiia hayan aido roelamadM 
P^’r persona alguna.

^tt BQ virtud he tenido ¿bien ha- 
^0 público por el presente ermnoio, 
H ege pubhoará por tres días oonseon-

’le en §] Bolktin Oihoial de la pro- 
®H, para conooimiecto de sus due- 

®i que podrán reoÍamarUa en debida 
^^TUa da mi autoridad an el término de . 
^^^reuta días, transearridos loe cuales | 
Uoi^'^’*^° ^ ^^ venta en pública lici ¡

^órdoba 27 de Septiembre de 1893. .■
! se hallen constituidos, y en la forma 
' que se previene en el reglamento de 

Eduardo Ortíz y Casado ’ ggj¡, techa, los eipreeadoa depósitos.
-Seüas de (a¡ caballerías

01 ’i* “"11a vieja, oastafta, con la mar- 
? narrada en el anca derecha, 

tto " ^®'™ platero, mediano, sin hie- 
^aorbo de las maoos y cerrado.

MerpQ .
_ • por las que á en tiempo hubiere ce- 

^®tEGÁQiON DE HACIENDA (

El Gobernador,

j tioulares do que viene haciéndose mé 
®sgto, cerrado, pequefio y sin ! rito, para que éstos á su vez las canjeen

PBov, “ “ ’ de la expresada procedencia que se
^^ INCl^ite COliüOU.V : constituyan en las Tesorerías, doven- 

orden general del Tesoro, en ' garáu desde la fecha del ingreso los
Pohe .‘^'’'“' *1® 28 del corriente, dis- ' mismos intereses que vengan abonan-

*® iuaerte en el Boletín OfIoial ■ do aquellos estebleoimientoe, Sooieda-

da esta provincia, litaralmente, loa ar- 
j,onloa tercero y ouarto del Beal decre
to que publica la Saeeta de íHadrid co- 
rrespondlente a! día 26 dal actual, y 
son como Bigue:

“ÁtUoulo 3.“ Qaeda prohibido, 4 
partir de l.° de Septiembre próxicao, 
constituír en ninguna otra parta que 
no sea la Gaja gáuerel de Depósitos loa 
que se aouerden por deoieionea admi’ 

f nistratívas ó judiciales. Los do esta cla
se que Bd hallen constituidos ea poder 
de Bancos, Sociedades ó Depositarios 

? particulares, ingresarán en la expresa- 
i da Caja dentro del raes de Septiembre, 
Í no pndiendú, en otro oaso, la Admí- 
Í nistración del Estado, ai las Autorida* 
! des y Tribunoltis que los hayan aoor- 
f dadot oousidarar cumplidas las obliga-

i la ley de B dal corriente.
Para que eata precepto tenga el de

bido oump]imí.-uto, loa Baucoa, Socie- 
dadas ó purticolarea en cuyo poder ae 
hayan couatituido depósitos necesariua, 
enviarán & la Dirección general del 
Tesoro, en Madrid, y i las Delegacio
nes de Hacienda en las previnoiaa, re
lación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubie
sen entregado, con espresión del inte
rés que abonen por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías en la urisora clase de 
valores, cou iguales condiciones en que

■ Laadepondienoias que los reciban ez- 
i pidirán los correspondientes cartas de 
í pago, entregándolas á loa estableci- 
: mientoa, Sociedadesy depositarios par- 

dido.
Art. 4.® Los depÓBÍtoa en metálico

des ó particulares, siempre que no ex» 
ceda de d por 100anual, que es el máxi
mum de intereses que abona la Caja, a 
cuyo fiu hará ésta conitar el que oo- 
rrasponda en lap cartas de pago que ex
pida.

Por los depósitos en efectos se abo* 
sarán los intereses que tengan éstos 
asignados, cuando los haga efectivos 
la Tesorería.

Los intereses, así da loa depósitos en 
metálico corno en afectos, anteriores A 
la fecha en que se oonstituyau en la 
Gajs, serán abonados por los fastableoi- 
mieutos,Sociedades ó particulares que 
basta entonces tos hubiesen tenido en 
las suyag.„

Lo que se publica por medio de ea* 
te periódioo ofiflial pare general cono- 
oimiento.

Córdoba 29 da Agosto de 1893.—El 
Delegado da Hacienda, Pedro de Or
tega,

ComísióD principal de ventas 
de Eifuei Nationakii ó Invtíli^acióii do la proviuda 

DE CORDOBA

Xúim 2632
Relación de la finca que ha sido adju

dicada por la Seooión de Propieda
des y Derechos del Estado en 18 del 
mes actual.
Número de inventario, 93-21.— 

Procedencia, Propios.—Clase y deno
minación de la finoa, una suerte de 
tierra con m* nts bajo al sitio pago del 
Cerro del Pastor.—Término donde ra
dios, Almodóvar del Río.—Fecha del 
remite, 8 de Mayo de 1893.—Importe 
del remate, 2290 pesetas 25 céntimos. 
—Nombre del rematante, don Pedro 
Leiva Villalobos.

Lo que se publica para general co
nocimiento y à fin de que se tenga por 
notifiuado el rematante ai no lu ha sido 
ya por conducto de la Aloaldia reapeo- 
tiva y pueda verificar el pego del pri
mer plazo, dentro del término ¿e quin' 
ce días que conoede la Instrucción del 
ramo; bien entendido que transcurrido 
este sin hacer el ingreso se declarará 
la quiebra bajo la responsabilidad del 

rematante, con imposición de la multa 
que prescribe el art, 38 de la ley de 11 
de Jnlio de 1366.

Córdoba 28 de Septiembre de 1893. 
—El Comirionado principal de ventas, 
Francisco S. Molina.

AUDIENCIA PEOVÍNCÍAL 
DK CORDOBA

Núm, 2421)
En las causas prcoedentee del juz

gado de instruoción de Baena, segui- 
daa por el delito de robo contra Anto
nio Osuna Rodríguez; de homicidio 
contra José Joaquín Trojillo, y homi- 
micidio contra Juan Mesa Montes, se 
han sefialado para que se vean ante 
el Tribunal del Jurado en esta capital, 
respeotivamente, los dias 6, 7 y 8 de 
Noviembre próximo, á las once de su 
mañana, habiendo sido designados por 
la suerte corno Jurados y Sapemume- 
rarioa los que se expresan á continua* 
ción:

Codesos de/amiOa 
D. Manuel Alcalá Gómez 

Juan Giménez Aguilar 
Eduardo Bermúdez Ariza 
Pranoisco da P. Lara Trujillo 
Isidro Nocete Tienda 
José Joaquín Monroy López 
Joan Porcuna Segovia 
Juan Molina Navarro 
José Valenzuela Villalobos 
Francisco Bujalanoe Valverde 
José Maria Heredas Roldán 
Vicente Giménez Giménez 
Autonio López Sánchez 
José Molina Romero 
Antonio Padura Lara 
Agustín Cuadra López 
Joaquín Armada Diaz 
Franoisoo Salamanca Garrido 
Manuel Mandez Porcuna 
Francisco Peña Aguilera

Capacidades
D< Rafael Santaella Begíjar 

Luis García Bermúdez 
Manuel Martinez Ubeda 
Luis Méndez Porcuna 

i Rafael Alarcón Arroyo
t Pablo Aguilera Cárdenas
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D. Ednardo Romero Poche 
Juaa Gallardo Rivas 
José Boto Gano
Rafael Aguilera del Posso 
José Joaquín Navarro Contreras 
Fernando Giménez Gómez
Diego Alcalá Buelga 
Miguel Cañete León 
Vicente Hita é Hita 
M anuel Serrano López 

jS><j7erffttmeraWos
Caóeza« rfe /amí/w

D. Manuel Jaén Moreno
José Ruiz Garcia
Rafael Barrios Serrano 
José Navarro Alvarez

Capacidades
D. Francisco Cuadro Jurado 

León Abadia Santolaria
Córdoba 28 cle Agosto de 1893.—El

PreBÍdente interino, Vicente Ayala.

¿011} de redulaúCo de Osuna ufioero 10

Número 2529
Dispuesto por Real orden de 1$ del 

actua!, inserta en el Diaria oficial det 
Ministerio de la Guerra núm. 203, que 
Ifr revista anual de loa individuos con 
lioenoia ilimitada, en reserva y depósi
to, se pase dorante los meses de Oetn- 
bre y Novtómbrépróilmoe, yoampHen- 
do por mi parta la obligáoíóu que me 
impone el artíoolo 41 del reglamento 
orgánico de zonas de 24 de Agosto de 
1692, publico la presente oonvooataria 
para dicho acto, que en relación con 
lo qae previene aquella Real orden, 
tendrá lugar bajo las reglas siguientes:

1/ Deberán pasar la revista dentro 
de los don indicados meses de Octubre 
y Noviembre corno petteneoientes á 
esta zona,loa reolatas del reemplazo de 
1892 que por exceso de fuerza queda
ron con licencia ilimitada hasta ser üa- 
madoa à activo y loa excedentes de cu
po, redimidos y sastituidos y loa excep
tuados por rezones de familia con arre
glo al art. 69 de la ley de reclutamien
to vigente, dead© el reemplazo de 1883 
hasta el de 1892 ámboa inéluaives; de 
los cuales están en segunda reserva, 
sin instrucción militar, los que en di- 
ohas sitnsbioaes han cumplido seis 
años de safvicio y los restantes en de
pósito..

2 .* Los que residan en el término 
municipal de Osona, capitalidad de es
ta zona, se presentarán para cumplir 
dicho deber en las oficinas de la mis* 
ma, sitas en la Carrera de Tetuán nú
mero 101; los que se encuentren en los 
términos municipales de Ecija, Morón 
y La Rambla, efeetnarán su presenta
ción ante los señores Gomandantes mi
litares de aquellos pontos y todos los 
de los demás pueblos de los partidos 
judiciales existentes ó suprimidos de 
Osuna, Marchena, Morón, Estepa y 
Eoija de la provincia de Sevilla y de 
loe de Lucena, Aguilar^ Cabra, Friego, 
Montilla y La Rambla de la de Córdo
ba, donde no exista Oomandante mili
tar ó destacamento mandado por Ofi
cial, pasarán la revista ante el señor 
Alcalde del punto donde residan y á 
falta de este auto el Comandante del 
puesto de la Guardia civil.

í 3/ Para la mejur inteligencia de 
las dos reglas anteriores, ae advierte 
que por virtud de la organización de 
zonas de reclutamiento, decretada en 
29 do Agosto último, dependen hoy de 
las mismas tan solo los reclutas que 
por exceso do fuerza obtuvieron, licen
cia ilimitada desde la Caja paca regre
sar á sus hogares hasta ser llamados á 
activo y los reclutas excedentes de cu
po, redimidos sastituidos y exceptua
dos por razones de familia con arreglo 
al art 69 do la ley de reclutamiento, 
desde el reemplazo de 1882 hasta el de 
1892 ambos iactusíves, y que la demar- 
Cioioa de esta zona se compone hoy de 
todos los pueblos que abrazan los indi
cados partidos judiciales existentes ó 
suprimidoa de Osuna, Marchena, Mo* 
róu, Estepa y Ecija de la provincia de 
Sevilla, y los de Lucena, Aguilar, Ca
bra, Priego, Montilla y La Rambla de 
la de Córdoba, á los cuales únicamente 
se entenderá dirigida la presente can- 
vocatoria. Loe individuos sujetos á re- 
vísiÓQ por cortos de talla y defectos fí
sicos, aunque también dependen de las 
zonas, no tienen obligación de pasar la 

| revista por ser soldados condicionales.
4 .* Los interesados presentirán en 

el acto de ¡a revista el pase que tienen 
en en poder y los fanoionarios sacar- 
gados de aatcrizarU eatamparáu, sella
ran y firmarán la nota de *RevÍ8tado.„

6 .* Los señores Alcaldes y Goman 
dantas militares de loe puntos indica
dos y en su caso l^s Gomandantes de 
puestos de la Guardia civil y Oficiales 
Gomandantes de destacamento se ser 
virán remitir á esta >!ona, precisamen
te dentro de la primera quincena da 
Diciembre, relacióü de los individuos 
qae hayan revistado, expresando el 
reemplazo á que osda nao pertenece, el 
nombre y dos apellidos y la situación 
en que se enouentra; sebo es, si es re- 
cinta con licencia ilimitada para incor* 
porarse á filas cuando se le llame, exce
dente de cupo, redimido, Busbituido ó 
exceptuado por razones de familia, con 
arreglo al arb. 69 de la ley, oirounsbau- 
eias que cónocerán por tos pases de los 
iotereeados ó por las explicaciones que 
estos faciliten.

6 .* Niugúnotroindividuoserácom- 
prendide en las indicadas relaciones, 
porque loa demás que por haber servi
do ó servir todavía en activo pertenez
can á infantería, eabaUerla, artillería, 
ingenieros, brigada obrera y topográ 
fice, de Eotado mayor, administración 
y sanidad militar, han de pasar revieta 
con destino á los respectivos regimien
tos y depósitos de reserva, y à ellos 
habrán de remítirse las relaciones que 
se formen, como previene la regla 6? 
de la Real orden de 16 del actual eu 
que se dispone le revista-

7 .* Ruego 4 las autoridades locales 
y fanoionarios qae hayan de interve 
nir en dicho acto, procuren dar la ma
yor publicidad á esta convocatoria} á 
fin de que siu entorpecimientos ni du
das ae Verífiqnea Ua operaciones con 
toda regularidad y orden y ag obten
gan puntualmente los datos necesarios 
para que esta zona pueda eu la geg^ri- 
da quincena de Dioiembre dar cucubá 
satisfactoria del resultado á la Superio
ridad, como preceptúa cu ao regla fi

la citada Real disposición de 16 del co
rriente.

Osuna 21 da Septiembre de 1893.— 
El Ooronel, Juan Mellado.

JUZGADOS
COR D 0 BA 

Núm. 2524 
Cédula de empla^amien lo 

En loa autos de juicio dedarabivo de 
mayor cusutía, que se siguen en el 
Juzgado de primara instacoia de esta 
ciudad, á solicitud de D, Toribio He
rrero López, contra los herederon de 
D. Manuel Barreiro, sobre canoelaciúu 
de una hipoteca, se ha mandado por 
providanoia de catorce det actual, se 
emplace á D. Antonio Alvarez Balles
teros, como marido y legitimo repre
sentante de D.* Manuela Barreiro y 

i Palacios, y D. José de Torres, también 
1 como marido y legitimo representante 
j de D.* Carmen Barreiro y Palacios, 

ambas en concepto de herederas de su 
difunto padre D. Manuel Barreiro y 
^*^7^» P*^^® q**« 011 ®1 improrrogable tár- 
mino de nueve dias, á contar desde la 
publicación deUpresente, comparezcan 
en loe autos, personándose en forma, 
para oontestar la demanda presentada 
por el D. Toribio Herrero, previnién
dole que si no cempareoea, lea parará 
el perjuioio á que hubiere tugar en de 
reoho, habiéndeae acordado en la mis
ma providencia, ¿e haga este emplaza
miento por medio del Bolstih OytoiAL 
de esta provincia por ser desconocido 
el domicilio de dichos señores.

y para su publicación en dicho Bo- 
LBTiN, expido la presente eu Córdoba 
á diez y seis de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y tras.—El actuario, 
Licenciado J. Antonio Montero.

MONTOSO 
Núm. 3525

Don Manuel Poto y Pérez, Juez de primera 
inátaucia de eeta ciudad y en partido.
Hegu saber: que en las diligencias 

de p'jeaución de sentencia dictada en 
f un incidente de pobreza seguido por 

D. Joan José Romero Nuño, contra
D. Pedro Medina Pedrajas, he manda
do sacar á pública subasta para su ven-* 
ta una suerte de olivar radicante en la 
campiña de este término, uitio de la 
Cruz Chiquita, oonocida por la de los 
Trapos, con seis celemines de cuerda y 
en ellos cuarenla olivos; linda à Norte 
el Llanete de los Moros, á Lavante 
D. Juau Antonio Benítez, á Sur here
deros de D. Pedro Medina Esqueta y 
á Poniente el oarnino del Humilladero; 
apreciada en ntiÉcecienlas pese/a^; y se 
señala para su remate el día nuevfi de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
die^ de su mañana, en los estrados de 
este Juzgado, bajo los condiciones si
guientes:

1 “ Que no se admitirán posturas 
que no oubiau laa dos terceras partes 
de su avaluó,

2 .* Que para tomar parte en la su 
baste, debeián los licitadores cousig- 
J.ar próviamente en la mesa del Juzga
do ó en el Eslableoimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez per ciento efectivo de la 

que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3 * Y que los títulos de propiedad 
están de manifiesto en la Escribanía del 
actuario,con los cuales se conformarán 
los rematantes y no tendrán derecho a 
exigír otros.

Dado en Montoro á catorce de 8®P' 
tiembre de mil ochocientos noventa y 
tres.—Manuel Polo y Pérez.—El aO" 
taario, Ricardo Romero.

CAMPILLOS
Núm.2634

Don Félix Ruz Oara, Juez de iDStruccíón de 
esen villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y em' 

plaza el procesado Juan Cruzado Ve
ga, cuyas señas se expresarán, para 
que en el término de diez dias, conta
dos desde la inserción del preneute on 
la Gacé/ít oficial de Madrid, comparezca 
en la cárcel de este partido á respon
der á los cargos que le resulten en la 
causa seguida ©outra el mismo, F^^ 
hurto, aperoibiéndole que sí uO la veri
fica será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todasJaa auioí'' 
dadea den las órdenes oportunas a 1*^ 
Jueces ydependieutea de su autoridad* 
procedan á la busca y captura del Jn*^ 
Cruzado Vega, y sí fuese habido ^® 
ponga á mi disposición con las seg^fi' 
dades oenvenienteR.

Dado en Oampilloa á veinte y om^^ 
de Septiembre de mil ochocientos no 
venta y tres, - FéliiRuz Cara.—^^^^^ 
Govantes.

Serías .
Juan Cruzado Vega, hijo de Mifí®® 

y Juana, da 27 años, uataral y venino 
do Alora, oficio del campo, estatura 
metro 600 miUmitros, peso 53 kÜ^S^^ 
mua, dimensión da loa píes 290» de 1®* 
m>moa 180, ojos pardas, palo oastafi® 
oscuro, color moreno, sin señas paí"^^ 
culares.

ANUNCIOS

!■ fe
Se hallan de venta en la ímpr®® 

ta del DIARIO DB CORDOBA, 

Letrados 18.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelé’ 

se halla de venta- bH 
la imprenta del Ply' 
RIO DE CORDOfi^’ 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de
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.^Sn REGIAMEKTO DEL IMUUBSTO SOBBE EI. ALCOSOL

^^enle denpuég q^g haya iagraaado aa importe en las Cajas del Te- 
*^’^,y fficaido el fallo fiime en el expedle&te.

ifr 1 ^’í^^^^^s fueaeti varios, la díatribucion as hirá por partes 
gallea, asoopto al más caracterizado, que se lo asíguaran dos.

Re ■ ^^ militas qne Qotrespondan á la Guardia civil y CarabineroB 
tal'^A^^^*^^^° ^^ ^^ Teaoro à disposición de las Direccioues geue- 
^ ® “01 reBpeütivo Onerpo para que lea den el destino corraspon*

CAPITULO VIH

^ 0 » tilbiIídiiJ y est ad Ictica

Adminíetraoionea, Teaoreriae y las Inter
di* ^’°^®*’ *^® Hacienda do las proviucias llevarán los libros que 

|l'^“Sa la Intervención general de la Administración de! Eatado 
^ T^® por su parte considere conveniente cada oficina, 

^"ííQinistraúionea Hacionda llevarán además 
gyientaBj
Qonf' ^^gistro da patentes por elaboración alodio vínico, 
^úíüér^2 ^ dispuesto en el are. 35 de e&te reglameoto y modelo

Registro fabricación alcohol industrial, conforme al 
gy modfilo núm. 6.

Uâh\ • de cuentas corrientes de las fábricas de alcohol 
4^o’^^®^^^dn3inistradas por la Hacienda) oon arreglo al ait. 72« 

^gUarA' conciertos por fabriaación de alcoboiaa^ y 
^ómn F 5^^* ^^ mieles y melazas, consignando so fecha, duración, 
P^odn ‘^^^rto, diaa y el trabajo, nota anual y aomentoe que 33

P'iv lo k ^sistro de expedientes sobre imposición de penalidad 
Arh reglhinento califica corno delitoa.^

^Ifec *4 ^’’ ^^® Adminístraoione» de Hacienda remitirán á la 
die? 2^- ® general de Contri buoionea é Impueatcs dentro de Jos 

P^fiUeroa diaa de cada mes:
^®fefliói V^ estado coa relación al Registro da patentes por aja. 
^’^® deol ^^- ^^’^*^^®1 vínico y con los datos en él couaiguados, de 
I^^'odoAu’^^ j*’^’^'’^ preBBUtedan^ modificaciones y bajas que so hayan 

durante el mes anterior.
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2,^ Estado resámeu de la prodacoión da aloohol industrial 
en cada una de las fábricas SAlmiuistradas por la Hacienda, coa 
arreglo al modelo número 8, y

3.° Estado de loa pagos hechos por los fabricantes conoerta* 
dos y de loa días que durante el mes hayan funcionado sus fá- 
briosa»

Art. 108 Laa Admiaistraciones de Aduanas y los Registres 
de puertoa francos habilitados para la importación de alcoholes, 
figurarán por separado todo lo correspondiente al impuesto espe
cial sobre los mismos en los estados mensuales de valores, en las 
notas do contracción, recaudación y débitos, en Isa cuentas de Reu* 
tas públioas, y eu loe libros de oontiaouión, do intervención y car
go à la Ceja, y demás que es hallen eatebleoidoa ó se exUblezoan 
en io sucesivo.

Las propias Adminiabtaoiones de Aduanes y Registres de puer
tos francos remitirán à la Dirección general de Contribuciones é 
Impueatoa, en les diez primeros días de cada mes, un estado que 
demuestre detaiiadamenteloe elcoholeay líquidos espirituosos tin* 
portados sa el mes anterior, expresando el número de heotólitros 
de cada clase y laa cantidadr-s reoaudadas por este coucepto,

Art. 109. Queda derogado el reglamento provisional para la 
administración y cobranza del impueeto especial sobre el alcohol 
de 26 de Noviembre de 1892.

DISPOSlOIOKEB lUAXSIT'.HIAv

L* Los alcoholes y aguardiente» industriales que puedan 
existir aun en las fábricas, procedentes de elaboraciones anteriores 
al 15 de Diciemhre de 1892, y comprendidos en las deoleraoioneg 
presentadas por loa fabrtoantes, conforme ûl art. 34 del regiam ento 
de 26 de Noviembre del mismo año, continuarán obligados únioa* 
mente al pago del impueato que estableció la ley da 21 de Junio 
de 1389, conforme A lo dispueeto eu los numerus !.•. 2.** y 3.'' de la 
Real orden de 14 de Febrera de ©ste año, quedando sujetos á lus 
prescripciones de es-tc reglamento en cnanto à las reglas que han 
de cumpiirsB para su salida de las fábricas.

Los alcoholes y aguardientes da igual clase, elaborados desde 
el 16 de Dioiembre de 1892, que aun no hayan sido extraídos, pré- 
vio adeudo, de las fábricas ó sos almaoeses, qaedaráu sajetos al 
impuesto de 37'50 peeaUs por hectólitro, oualquiera que sea en 
graduación, y à las disposioiones del presente reglamento.
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Unas y otras ezistenoias, eoa la debida separación, pasarán á 
formai la primera partida del cargo de la cuenta que he de abrirae 
& los respectivos fabnoantes.

2* Los alcoholes y aguardientes, producto de! vino ó resL 
dúos de la vinificación que eziatan en las fábricas, cualquiera que 
sea la fecha de su elaboración, quedan exentos de derechos, sin 
perjuicio de La reRpensabiUdad penal que en 9U caso y en los res
pectivos expedientes se haya dedaradu ó pueda dedararae, respec
to de los que hubiesen sido elaborados con infracción de las prea- 
oripoícnea del reglamento de 26 de Noviembre de 1892 y dispoai- 
ciones posteriores aeJaratorisa del mismo.

3/ Los enoabezamientos gremiales y conoiertoa eapeoíales 
celebrados con los Lbrícantes de alcohol vínico para el corriente 
afio económico, conforme al reglamento citado, se considerarán ter
minados desde el día 8 del actual, según dispone la Real orden de 
17 dd mismo, realizáudose las devoluciones que como coueecuen- 
cía procedan con arreglo á lo determinado en el Keal decreto da 
25 de Febrero de 1890 y oiroular de la lutervención general de la 
Ádmínistración del Estado de 29 da Márzo siguiente; pero no so 
oonoederá ninguna otra davoluoión por el concepto de derechos 
pegados sobre los expresados alcoholes y aguardientes, ya existan 
en las fábricas y eus almacenes, ó ya en los de los comerciantes y 
espaculadcres.

4 .” Los alcoholes, aguardientes, licorea y demás bebidas es
pirituosas procedentes de las provincias y poedeiones españolas 
de Ultramar y del extranjero que existan en loa almacenes de las 
Aduanas, pagarán à au salida el nuevo impuesto, excepto los que 
hubieran sido impoi tados con arreglo al régimen que estableció la 
ley de 21 de Junio de 1889, á tos cuales solo so les exigirá el im
puesto qne Begún la misma les corresponds.

5 ." EL Ministro de Hacienda, con arreglo à lo dispuesto en el 
erb. 62 de la ley de Preaupuesboa de 5 del corriente, podrá condo
nar la» multas que no ae hayan hecho efectivas aún, impuestas á 
loe fabricantes de alcoholes y Aguardientes vinicoe, por incumpli- 
mieato de los arte. 20 y 21 del reglamento del Ímpneafco fecha 26 
de Noviembre de 1892, siempre que no reeultau defraudados los 
derechos de la Hacienda,

6 / Las patentes por elaboración de alcohol vlnioo ourreapon- 
dientes al actual aílo económioo, 8© cobrarán cuando Jo orden© el 
Ministerio de Hacienda, Las dependencias del ramo en las profín- 
oiaa activarán los trabajos preliminares necesarios, á fin de qne,
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Si la Junta creyese necesario comprobar algún hecho antes á® 
disítar an providencia, lo dispondrá así y citará para nueva sesión 
dentro de tres días, caso de que la comprobación haya de pr&oti- 
oerse en la capital, ó de ocho si la diligencia tuviese qne realizar* 
se en algún pueblo. Verificado esto, resolverá según queda dicho- 

Art. 102. Las providencias da la Junta que sean definitiva?! 
y las que sin serio interesen à las partes, serán notificadas regla" 
mentariamente.

De las providencias definitivae pueden alzarse loa denuncian** 
tes y loa denunciados en el término da quince días, previo pago de 
las multas, si no se hubiere eonoedido la relevación dal miainú poj 
el Ministerio de Hacienda, ante la Dirección de Coutribuoiones ó 
Impuestos, si la cuantía del asunto no excede de 500 pesetas, y an" 
te el Tribunal gubernativo del Áltnietario de Haoiendaj ííi ^^°^' 
diese.

Las resoluoíonea del Tribunal y de la Dirección terminan la via 
gubernativa.

Art. 103, Los expedientes para el castigo de las faltafa’ ®® *®®* 
truirán en la forma siguiente:

1 .** Certificación eu la que consten los hechos penables.
2 .° Calificación de los miamos por el Jefe del negociado.
9 .® Estas diligencias ee pondrán por oinoo dias á díaposioio^ 

del acusado para que extienda su defensa.
y 4.® luforme del Administrador de Eacieuda, despexi* «o 

haber practicado las diligencias que estime necesarias para deP4' 
r&r loa hechos y les que el interesado propoega, si fueran p®^^’’ 
nentea al caso.

El expediente así instruido se someterá al tallo dal Dfll®?*“^
de Hacienda, que lo dictara en la forma, términos y plazos q’’5’’^ 
termina el reglamento de prooedimientoa para las reolamaoi®"® 
económico-administrativas.

Del fallo que dicte el Delegado podrá alzarse el interesado d^’ 
pués del previo pago de la nanita que se 1© haya impuesto) ^° 
términos y plazos qne marea dicho reglamento.

Art. 104. De las multas que edministrativamente se ii®?^^ 
gan à los defraudadores del impuesto fcobre el alcohol pei'^^^*^í^ 
la tercera parte el promovedor ó promovedores del expodioPtei ^ 
sea paraoular, fanoiojjarío público ó agente de la Autoridad 9” 
ha determinado su imposición. , jg

Art. XOB. Las Administraoíoues de Hacienda entregara® ^^ 
parte de las multas que corresponda á los promovedores del ^^^

Ministerio de Cultura 2024


